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En Madrid, a 7 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.838/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.361 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Herráiz López y don Vicente Fer-
nando Martínez Yela, contra la empresa
“Proyectos Industriales y Carrocerías, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Jesús Herráiz López y don Vicente
Fernando Martínez Yela, contra la empresa
“Proyectos Industriales y Carrocerías, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, que no com-
parece pese a estar citada en legal forma,
debo condenar y condeno a la demandada a
abonar al actor señor Herráiz, la suma de
2.312,52 euros y al señor Martínez, la suma
de 4.381,58 euros por los conceptos de su
demanda, más el 10 por 100 de interés de
mora para cada uno de ellos.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos Industriales y Carro-
cerías, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, expido la presente para

su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.038/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 213 de 2009 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de doña María del Pilar Franco Jiménez,
contra la empresa “Insmaplac, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña María del Pilar Franco Jiménez, contra
“Insmaplac, Sociedad Limitada”, por un
principal de 5.418,86 euros, más 325 euros
para intereses y más 542 euros para costas,
en ambos casos provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2517, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Insmaplac, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.042/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 185 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Domingo Quisbert Machaca, contra la
empresa “Logística Rodrigálvarez, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Se acuerda el embargo y precinto de los
vehículos propiedad de la apremiada, que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 3234DPX.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: 607.
Número de bastidor/chasis, en su caso:

VF39UUHZJ92208093.

Matrícula: 3520DNW.
Marca: “Ford”.
Modelo: Ford Transit.
Número de bastidor/chasis, en su caso:

WF0LXXTTFL5U45686.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que corres-
ponda relativo al embargo trabado sobre
los vehículos indicados, se expida certifi-
cación de haberlo hecho, de la titularidad
que conste del bien y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la exis-
tencia de ulteriores asientos que pudieran
afectar al embargo anotado (artículo 253 de
la Ley de Procedimiento Laboral), y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamen-
te cumplimentado.

Remítase asimismo el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Logística Rodrigálvarez, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.046/10)


